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ACTA DE SUBSANACIÓN 

Nº Expediente: E21-0122 

Título del expediente: “MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO Y PALMERAS EN EL PUERTO DE 
PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 
Tipo de contrato: SERVICIO 
Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

338.295,01 € 

Fecha: 31 de agosto de 2022 Hora: 10.10 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretario Pedro Batlle Planells 

Vocal  María Dolores Ripoll Martínez de Bedoya 

Vocal  Juan Leo Rubio 

Vocal Margarita Pomar Barceló 
 

Se procede a la subsanación de las siguientes deficiencias detectadas en la documentación administrativa de 

las empresas EULEN, S.A. y UTE URBASER-LOGISTICA URBANA: 

 La empresa EULEN, S.A. no presenta el documento de la Declaración Responsable firmado 

electrónicamente conforme establece el Pliego de Condiciones. Dicha empresa declara la 

confidencialidad parcial de la documentación técnica, expresada en su declaración responsable, 

debiendo aclarar la motivación de la confidencialidad de las partes concretas de su oferta a las que 

afecta, y, expresamente, las razones que determinan dicha calificación, debiendo venir referida a 

secretos técnicos o comerciales, así como aquella documentación confidencial que comporta una 

ventaja competitiva, desconocida por terceros y que, representando un valor estratégico de la 

empresa, afecte a su competencia en el mercado, siendo obligación de la empresa licitadora que 

invoca el deber de confidencialidad, justificar suficientemente que la documentación aportada es 

verdaderamente confidencial. En otro caso, será el órgano de contratación quien decida 

motivadamente sobre su alcance. 

 

 La UTE URBASER-LOGISTICA URBANA declara confidenciales los documentos “Memoria Técnica”, 

“Medios humanos y maquinaria”  y “Mejoras ofertadas” de su propuesta técnica, debiendo aclarar la 

motivación de la confidencialidad de las partes concretas de su oferta a las que afecta, y, 

expresamente, las razones que determinan dicha calificación, debiendo venir referida a secretos 

técnicos o comerciales, así como aquella documentación confidencial que comporta una ventaja 

competitiva, desconocida por terceros y que, representando un valor estratégico de la empresa, 
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afecte a su competencia en el mercado, siendo obligación de la empresa licitadora que invoca el 

deber de confidencialidad, justificar suficientemente que la documentación aportada es 

verdaderamente confidencial. En otro caso, será el órgano de contratación quien decida 

motivadamente sobre su alcance. 

 

El resultado de la subsanación es el siguiente: 

Licitador Subsana 

EULEN, S.A. SI 

UTE URBASER-LOGISTICA SI 

 

Observaciones: 

En fecha 3 de agosto de 2022 se notificó el requerimiento de subsanación a las empresas a las cuales se 

les detectaron deficiencias en su documentación administrativa. 

En fecha 5 de agosto de 2022, la empresa EULEN, S.A. presenta el documento de la declaración responsable 

firmado electrónicamente y así como la aclaración referida a la motivación de la confidencialidad declarada 

sobre los puntos de su propuesta técnica a los que afecta dicha confidencialidad, dentro del plazo concedido 

para la subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

En fecha 5 de agosto de 2022, la UTE URBASER-LOGISTICA URBANA presenta la aclaración de la motivación de 

la confidencialidad de las partes concretas de su oferta a las que afecta, dentro del plazo concedido para la 

subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] PEDRO BATLLE PLANELLS 31/08/2022 12:20

FIRMANTE[2] JORGE MARTIN JIMENEZ 31/08/2022 15:03 | Sello de

Tiempo: 31/08/2022 15:03

FIRMANTE[3] JUAN LEO RUBIO 31/08/2022 17:14 | Sello de

Tiempo: 31/08/2022 17:14

FIRMANTE[4] MARGARITA POMAR BARCELO 01/09/2022 09:43 | Sello de

Tiempo: 01/09/2022 09:43

FIRMANTE[5] MARIA DOLORES RIPOLL

MARTINEZ DE BEDOYA

06/09/2022 12:17 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN
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